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indebido de una imagen utilizada previamente por ese instituto 

político en una campaña institucional, colocada en seis 

anuncios espectaculares ubicados en diversos municipios del 

Estado de México. 

II. ANTECEDENTES 

A. Contexto. 

1. De las constancias de autos, se advierten los antecedentes 

relevantes siguientes: 

a) Denuncia. 

2. El veintiuno de septiembre del año en curso, el Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el 

Estado de México presentó escrito de queja ante la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en esa entidad 

federativa, en contra de Fernando Gustavo Flores Fernández, 

por el presunto uso indebido de una imagen utilizada 

previamente en una campaña institucional de ese ente 

político, en seis anuncios espectaculares ubicados en los 

municipios de Toluca, Metepec, Mexicaltzingo y Lerma, todos 

de esa entidad federativa, consistente en una mujer joven que 

porta lo que al parecer es un traje típico. 

b) Remisión al Instituto Electoral local. 

3. El mismo día, el vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional en el Estado de México ordenó remitir al 

Organismo Público Local Electoral en esa entidad federativa, 

las constancias originales del escrito de queja de referencia a 
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Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral remitió la queja y sus 

anexos. 

7. Turno a Ponencia. El inmediato seis de octubre, el 

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional ordenó 

integrar el expediente SUP-AG-177/2020 y turnarlo a la 

Ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, a efecto de 

que determinara lo que en derecho correspondiera. 

8. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado instructor radicó 

en su Ponencia el expediente al rubro identificado. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

9. La materia sobre la que versa el presente acuerdo compete a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, actuando en forma colegiada, conforme al criterio 

sostenido en la Jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 

QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.” 

10. Lo anterior, toda vez que no se promueve un medio de 

impugnación, sino que se solicita su intervención para definir 

cuál es el órgano administrativo electoral competente para 

conocer y sustanciar la queja interpuesta por el Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el 

Estado de México. 
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manera deliberada y arbitraria una fotografía que previamente 

había sido usada por ese instituto político. 

14. En esta línea, sostiene que la aparición del ciudadano 

denunciado, vinculado a la leyenda “#Cómo sí Metepec”, le 

causa perjuicio en el Estado de México, puesto que el utilizar la 

imagen de la mujer joven con traje típico incide negativamente 

en la percepción que los ciudadanos puedan tener del trabajo 

serio, comprometido y democrático del Partido Revolucionario 

Institucional, en tanto hace presumir que dicho ciudadano está 

llevando a cabo una serie de conductas tendentes a lograr su 

posicionamiento ante los ciudadanos, a costa del trabajo y 

posicionamiento del Partido, mediante la utilización de 

recursos públicos para cubrir el pago de espacios 

publicitarios. 

15. De igual forma, refiere que no debe perderse de vista que las 

conductas que despliega el ciudadano denunciado se están 

llevando a cabo dentro del proceso electoral federal 2020-

2021, por lo que considera que los efectos perjudiciales que 

pueda sufrir deben cesar inmediatamente y, al efecto, solicita el 

dictado de medidas cautelares. 

B. Consideraciones del Instituto local. 

16. El Instituto Electoral del Estado de México aduce que carece de 

competencia para conocer de las conductas denunciadas, 

atento que la afectación señalada por el partido político quejoso 

incide en el desarrollo del proceso electoral federal, aunado 

a que a nivel local no se encuentra en curso un proceso 

electoral. 
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19. Esta Sala Superior considera que el Instituto Electoral del 

Estado de México es la autoridad competente para conocer 

y sustanciar la denuncia materia del presente conflicto 

competencial, porque de la revisión de la queja presentada por 

el Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional en ese Estado se advierte que no guarda relación 

con alguna de las hipótesis reservadas a la competencia del 

Instituto Nacional Electoral. 

20. En efecto, si bien el Partido Revolucionario Institucional en el 

Estado de México acusa la presunta utilización indebida de su 

propaganda, así como el posible uso de recursos públicos por 

parte de Fernando Gustavo Flores Fernández, a efecto de 

promover su imagen con la finalidad de obtener un beneficio 

propio, en perjuicio de ese instituto político, en el caso no 

existe indicio de una posible vinculación de tales hechos 

con el actual proceso electoral federal en curso. 

21. Al respecto, el régimen sancionador previsto en la legislación 

electoral otorga competencia para conocer de irregularidades e 

infracciones a la normativa electoral, tanto al Instituto Nacional 

Electoral como a los Organismos Públicos Locales Electorales, 

dependiendo del tipo de infracción, de los procesos 

electorales de su competencia y de las circunstancias de 

comisión de los hechos motivo de la denuncia.1 

                                                       
1 En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado D; y 
116, fracción IV, inicio o), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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competencia para conocer de irregularidades e infracciones a la 

normativa electoral, tanto a la autoridad administrativa electoral 

nacional como a los Organismos Públicos Electorales Locales, 

dependiendo del tipo de infracción y de las circunstancias de 

comisión de los hechos motivo de la denuncia respectiva.4 

27. Este órgano jurisdiccional también ha determinado que el 

conocimiento de violaciones al principio constitucional de 

imparcialidad y equidad en la contienda se debe definir a partir 

del tipo de proceso electoral en el que puedan tener incidencia.5 

28. Así, este Tribunal Constitucional en materia electoral ha 

definido en la Jurisprudencia 25/2015, de rubro: 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCION PARA 

CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES”, que el sistema de distribución de 

competencias para conocer, sustanciar y resolver los 

procedimientos sancionadores, atiende, primordialmente, a dos 

elementos: el vínculo de la irregularidad con el tipo de proceso 

(local o federal) y el ámbito territorial en que dicha 

irregularidad se presente y tenga impacto la conducta ilegal, de 

manera tal que, para determinar la competencia de las 

autoridades locales para conocer de un procedimiento 

sancionador, debe revisarse si la irregularidad denunciada: 

i. Se encuentra prevista como infracción en la 

normativa electoral local. 

                                                       
4 Criterio contenido en el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 
SUP-REP-645/2018 y Acumulado. 
5 Argumentos que se advierten del recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador SUP-REP-279/2018. 



29. E

c

lo

lo

e

S

d

h

c

fa

30. E

á

e

c

N

d

c

a

ii. Im

encu

iii. E

y 

iv. 

corr

Sala

Pod

En efec

onducta

ocal, la 

ocales, 

existe co

Sala Reg

enuncia

echos c

on los 

avor de

En caso

ámbito lo

efectos 

onocim

Naciona

enuncia

omicios

autorida

mpacta 

uentre r

Está ac

No se 

respond

a Regio

der Judic

cto, est

as denu

infracci

o sus e

ompeten

gional E

a no se

con efe

comicio

e los Or

o contra

ocal o la

abarca

iento e

l Electo

a se ad

s federa

ad adm

sólo en

relacion

cotada 

trata d

da conoc

onal Esp

cial de l

a Sala 

unciada

ón guar

efectos 

ncia exc

Especia

e pued

ctos en

os fede

rganism

ario, si 

a infracc

an dos

es de 

oral y la

dvierten

ales, la

inistrat

n una ele

nada co

al territ

de una 

cer a la

pecializa

la Fede

 Super

s se en

rda rela

se aco

clusiva d

alizada p

en adv

n dos o 

erales, 

mos Pú

dichas 

ción inc

s o m

la com

a Sala 

n eleme

a comp

tiva elec

11 

ección l

n los co

torio d

condu

 autorid

ada de 

ración.

rior ha 

ncuentra

ación ún

otan a u

del Insti

para su

vertir ele

más en

la com

blicos L

condu

cide en 

más e

mpetenc

Region

entos qu

petencia

ctoral n

local, de

omicios 

e una e

ucta ilíc

dad nac

este Tr

determ

an regu

nicamen

una ent

ituto Na

stancia

emento

ntidades

mpetenc

Locales

ctas no

los com

ntidade

cia exc

nal Esp

ue vinc

a se su

naciona

SUP

e mane

federale

entidad

cita, cuy

ional ele

ribunal 

minado 

uladas e

nte con 

tidad fe

acional E

r y reso

s que 

s federa

cia se 

s Electo

o se re

micios fe

es fede

lusiva 

pecializa

culen lo

urte a 

al. 

P-AG-177

ra que n

es. 

d federa

ya den

ectoral y

Electora

que, s

en el ám

los com

ederativ

Electora

olver, y 

vincule

ativas o

actual

orales.

egulan e

ederales

erativas

del Ins

ada, o 

os actos

favor d

7/2020 

no se 

ativa; 

uncia 

y a la 

al del 

si las 

mbito 

micios 

a, no 

al y la 

de la 

n los 

o bien 

iza a 

en el 

s, sus 

s, su 

stituto 

de la 

s con 

de la 



SUP-AG-177/2020 

12 

31. En consecuencia, cada órgano electoral, administrativo y 

jurisdiccional, a través de los órganos facultados para ello, 

conocerá de las infracciones y, en su caso, sancionará las 

conductas materia de la queja, en función de su vinculación 

con los procesos electorales de su competencia, pero 

atendiendo a las particularidades del asunto y al ámbito en el 

que impacte, acorde al tipo de infracción que se denuncie.6 

32. En el caso concreto, si bien los hechos denunciados pudieran 

actualizar la utilización de propaganda política, mediante el uso 

indebido de recursos públicos, por parte del ahora denunciado, 

así como actos de proselitismo prohibidos por la normativa 

aplicable, se estima que tales conductas no guardan relación 

alguna con el proceso electoral federal en curso. 

33. Lo antedicho, no obstante que el partido político denunciante 

señale en su escrito impugnativo que las conductas 

denunciadas se llevan a cabo “dentro del proceso electoral 

federal 2020-2021” atento que, como sostiene la autoridad 

administrativa nacional, tal circunstancia, por sí misma, no 

implica que los hechos que hizo del conocimiento de la 

autoridad efectivamente incidan en el ámbito nacional, sin que 

sea obstáculo a tal conclusión el hecho de que el proceso 

electoral para la renovación de la Legislatura, así de diversos 

cargos municipales en el Estado de México, aún no haya 

iniciado. 

                                                       
6 Cuando se denuncian ciertas conductas vinculadas con la difusión de propaganda en 
radio o televisión, o cuando dichas conductas pudieran actualizar distintas competencias 
de las autoridades electorales (nacional y local), pero que no se pueden escindir, en esos 
casos, la autoridad competente será la autoridad nacional, y no la local, para no dividir la 
continencia de la causa, y evitar resoluciones contradictorias. 
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36. En diverso aspecto, en el caso no hay elementos, siquiera 

indiciarios, que vinculen los hechos denunciados con la elección 

federal o una afectación simultánea entre ésta y el proceso 

electoral local que iniciará próximamente en esa entidad 

federativa. 

37. El caso tampoco involucra la contratación o adquisición de 

tiempos en radio y televisión; o bien el uso indebido de las 

pautas o la difusión en radio y televisión de propaganda 

gubernamental. 

38. A partir de lo anterior se advierte que las conductas 

denunciadas se encuentran reguladas en el ámbito local y 

no hay elementos para determinar que la infracción vaya más 

allá del ámbito estatal; no existen elementos para considerar 

que tenga efectos en dos o más entidades federativas, o en el 

proceso electoral federal en curso, y no existe competencia 

exclusiva del Instituto Nacional Electoral y la Sala Regional 

Especializada, para conocer, sustanciar y resolver la queja 

formulada por el partido político denunciante. 

39. En ese sentido, esta Sala Superior ha emitido diversas 

determinaciones en las cuales ha concluido que los Institutos 

Electorales locales son los competentes para conocer de las 

quejas en las cuales se denuncien presuntas violaciones al 

artículo 134 constitucional, cuando la irregularidad denunciada 

se encuentre prevista como infracción en la normativa electoral 

local, impacte sólo en la elección local, esté acotada al 

territorio de una entidad federativa y no se trate de una 
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44. Derivado de lo expuesto, previas las anotaciones que 

correspondan y copia certificada que se deje en el Archivo 

Jurisdiccional de este Tribunal de las constancias atinentes, se 

deben remitir los autos al Instituto Electoral del Estado de 

México para que, en el ámbito de sus facultades, actúe como 

en derecho corresponda. 

En consecuencia, esta Sala Superior 

 

VII. ACUERDA 

PRIMERO. El Instituto Electoral del Estado de México es 

competente para conocer y sustanciar la denuncia 

presentada por el Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional en esa entidad federativa, en contra 

de Fernando Gustavo Flores Fernández, en los términos 

precisados en la parte final de este acuerdo. 

SEGUNDO. Proceda la Secretaría General de Acuerdos de 

esta Sala Superior a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente proveído. 

Notifíquese; como en derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 
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